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INTRODUCCIÓN 

La Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), en su interés de fortalecer y contribuir en el 

buen funcionamiento de la gestión municipal del país, se complace en ofrecer al Régimen 

Municipal una guía general de cómo desarrollar la selección de personal acorde con la técnica y 

el Código Municipal. 

Este instrumento titulado: "Manual para el Reclutamiento y la Selección de Recursos Humanos 

Municipales", a los responsables de la selección de personal, pueden utilizarlo como insumo para 

que les sirva de soporte, ya sea para elaborar su propio manual o bien, revisar y actualizar el 

existente. 

Considerando lo anterior, la UNGL cumple con esta entrega, con el mandato del artículo 135, 

Título V, del Código Municipal, que expresa: 

"Artículo 135.-Las municipalidades mantendrán actualizado el respectivo Manual para el 

Reclutamiento y Selección, basado en el Manual general que fijará las pautas para garantizar los 

procedimientos, la uniformidad y los criterios de equidad que exige este Manual. El diseño y 

actualización del Manual General para el reclutamiento y selección será responsabilidad de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales, mediante la instancia técnica que disponga para este 

efecto." (Ley N.º 7794). 

El Manual de Reclutamiento y Selección de Personal, se crea en base a los procesos que se 

desprenden de las políticas de querer propiciar una transparente y eficiente gestión de los 

procesos de reclutamiento y selección, donde el mérito, la idoneidad y la no discriminación sean 

los elementos centrales de su ejecución; además, establece los lineamientos necesarios para 

fortalecer la capacidad administrativa de la Municipalidad, mejorando el perfil, capacidad y 

rendimiento de los empleados municipales.  

El documento presenta los objetivos de los procedimientos definidos, la base legal y técnica, las 

políticas necesarias para normar la contratación de personal, los procedimientos que deben 

seguir el Concejo Municipal, Intendencia o Alcaldía Municipal para la selección, contratación, 

inducción y capacitación de personal. 
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OBJETIVO GENERAL 

Sistematizar los procedimientos   que deben seguirse para la obtención y contratación del recurso 

humano municipal, mediante instrumentos que permitan atraer el talento humano idóneo, 

estableciendo niveles de responsabilidad de los funcionarios que intervienen en la selección de 

personal para que se ejecute de forma eficiente y eficaz, tomando en cuenta la normativa vigente 

(Ley 10159 Ley Marco Empleo Público). 

FUNDAMENTO LEGAL 

Se debe tomar en consideración lo que indica la ley 10159, ley Marco de Empleo Público, en 

el Artículo 18.- Aplicación de Sistemas de Selección en concursos, promociones y 

periodo de prueba. Para los procesos o concursos orientados a nombramientos en puestos 

de empleo público en un régimen de carrera administrativa- a las entidades y órganos cubiertos 

por la rectoría del MIDEPLAN-, aplicarán los sistemas de selección según las siguientes reglas, 

salvo lo dispuesto en otra norma con rango de ley y de forma expresa: 

a) En los procesos o concursos para el reclutamiento y selección de personas de nuevo ingreso 

o generalidad de oferentes a partir de concursos externos, o para la conformación de registros 

de elegibles generales con demostración de idoneidad, únicamente se podrán aplicar los 

sistemas de selección concurso de oposición o el de oposición. 

b) En concursos internos o concursos internos ampliados en los que se podrán considerar 

como postulantes toda persona que tenga una relación de empleo estatutaria, pública o mixta 

-incluidos los servidores interinos, así como los empleados de confianza-tiene derecho a que 

se le tome en cuenta para participar con arreglo a las disposiciones normativas aplicables, en 

los concursos convocados para llenar una plaza vacante, siempre y cuando reúna los requisitos 

exigidos para ello con la condición de elegible. 

c) En procesos internos desarrollados específicamente para promoción de personal mediante 

ascensos directos según las vías y normas de carrera administrativa que sean válida y 

eficazmente definidas, en los que se podrán considerar como postulantes a personas con 

nombramientos titulares o interinos vigentes en un régimen de carrera administrativa e 

idoneidad demostrada o demostrable mediante los instrumentos técnicos respectivos, sin que 

esto implique la omisión o desatención de otros requisitos específicos imprescindibles según 
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la clasificación del puesto, se podrá aplicar el sistema de selección concurso de oposición, el 

de oposición o el de concurso de valoración de méritos. En este último sistema, sin exceptuar 

la aplicación ponderada de entrevistas apoyadas en cuestionarios o guías uniformes y 

preestablecidas, como instrumento técnico y objetivo complementario, con el propósito de 

determinar la idoneidad de personas candidatas para la ocupación de un puesto específico. 

A excepción del personal de alta dirección pública, de confianza y de aquel cuyo nombramiento 

se defina según legislación específica, toda persona servidora ya sea nombrado como interino 

o en propiedad, deberá cumplir con un período de prueba de tres meses de servicio continuo, 

salvo que se disponga lo contrario en norma superior, contados a partir de la fecha de su 

ingreso o a partir del momento en que ocupa otro puesto, luego del cual, si la evaluación 

realizada por su superior inmediato es satisfactoria, será ratificada su condición de servidora 

regular o titular del puesto asumido. La evaluación referida la harán la Unidad de Recursos 

Humanos con la jefatura inmediata de la persona servidora, mediante la aplicación de los 

instrumentos técnicos establecidos al efecto. En caso de que no se realice la evaluación 

respectiva, está será convalidada, so pena de responsabilidad administrativa para la jefatura a 

cargo de realizar la evaluación. 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO MUNICIPAL 

“ARTÍCULO 125.- Cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales 

establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y las 

finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor aprovechamiento 

del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias de las municipalidades”. 

“ARTÍCULO 127. -Los servidores municipales interinos y el personal de confianza no quedarán 

amparados por los derechos y beneficios de la Carrera administrativa municipal, aunque 

desempeñen puestos comprendidos en ella.  

Para los efectos de este artículo, son funcionarios interinos los nombrados para cubrir 

ausencias temporales de los funcionarios permanentes, contratados por la partida de 

suplencias o por contratos para cubrir necesidades temporales de plazo fijo u obra determinada 

y amparada a las partidas de sueldos por servicios especiales o jornadas ocasionales.  
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Por su parte, son funcionarios de confianza los contratados a plazo fijo por las partidas antes 

señaladas para brindar servicio directo al Alcalde, el Presidente y Vicepresidente Municipales 

y a las fracciones políticas que conforman el Concejo Municipal. 

“ARTÍCULO 128.- Para ingresar al servicio dentro del régimen municipal se requiere:  

a) Satisfacer los requisitos mínimos que fije el Manual descriptivo de puestos para la clase 

de puesto de que se trata.  

b) Demostrar idoneidad sometiéndose a las pruebas, exámenes o concursos contemplados 

en esta ley y sus reglamentos.  

c) Ser escogido de la nómina enviada por la oficina encargada de seleccionar al personal.  

d) Prestar juramento ante el alcalde municipal, como lo estatuye el artículo 194 de la 

Constitución Política de la República.  

e) Firmar una declaración jurada garante de que sobre su persona no pesa impedimento 

legal para vincularse laboralmente con la administración pública municipal.  

f) Llenar cualesquiera otros requisitos que disponga los reglamentos y otras disposiciones 

legales aplicadas”. 

El proceso de selección de personal en el Régimen Municipal, tiene su fundamento legal en el 

artículo 134 del Código Municipal que establece: 

"El personal se seleccionará por medio de pruebas de idoneidad, a las cuales se admitirá 

únicamente a quienes satisfagan los requisitos prescritos en el artículo 125 de esta ley. Las 

características de estas pruebas y los demás requisitos corresponderán a los criterios actualizado 

de los sistemas modernos de reclutamiento y selección y corresponderán a reglamentaciones 

específicas e internas de las municipalidades". 

“ARTÍCULO 136. – No podrán ser empleados municipales quienes sean cónyuges o parientes, 

en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de alguno de los concejales, el Alcalde, 

el Auditor, los Directores o Jefes de Personal de las unidades de reclutamiento y selección de 

personal ni, en general, de los encargados de escoger candidatos para los puestos municipales.  

La designación de alguno de los funcionarios enunciados en el párrafo anterior no afectará al 

empleado municipal cónyuge o pariente de ellos, nombrado con anterioridad.”  
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“ARTÍCULO 139. - Como resultado de los concursos aludidos en los incisos b) y c) del artículo 

137 de este código municipal, la Oficina de Recursos Humanos presentará al alcalde una nómina 

de elegibles de tres candidatos como mínimo, en estricto orden descendente de calificación. 

Sobre esta base, el alcalde escogerá al sustituto. 

Mientras se realiza el concurso interno o externo, el alcalde podrá autorizar el nombramiento o 

ascenso interino de un trabajador hasta por un plazo máximo de dos meses, atendiendo siempre 

las disposiciones del artículo 125 de esta ley”. 

 

NORMATIVA EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

La Constitución Política de Costa Rica establece dos principios esenciales en materia de empleo 

público, a saber: "Ingreso de los y las funcionarias a base de idoneidad comprobada" y 

"estabilidad". La Ley N.º 8220 de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 

Administrativos y su Reglamento, establecen una serie de normas y principios aplicables a toda 

la Administración Pública, Central y Descentralizada, incluso instituciones autónomas y 

semiautónomas de obligatoria aplicación cuando el administrado y el Estado entablan una 

relación a causa del Derecho de petición, Información y Derecho de acceso a la Justicia 

administrativa, que ejerce una persona física al dirigirse a la Administración Pública. 

Artículo 134. El personal se seleccionará por medio de pruebas de idoneidad, que se 

administrarán únicamente a quienes satisfagan los requisitos prescritos en el artículo 125 de 

esta ley. Las características de estas pruebas y los demás requisitos corresponderán a los 

criterios actualizados de los sistemas modernos de reclutamiento y selección, así como al 

principio de igualdad y equidad entre los géneros, y corresponderán a reglamentaciones 

específicas e internas de las municipalidades. Para cumplir la disposición de este artículo, las 

municipalidades podrán solicitarle colaboración técnica a la Dirección General de Servicio Civil. 

Por lo antes expuesto, en el momento que surja el requerimiento de una nueva plaza o plaza 

vacante en la Municipalidad, ésta deberá llenarse con base en lo establecido en el artículo 137, 

del Código Municipal, el cual estipula lo siguiente: 
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Artículo 137. Al quedar una plaza vacante, la Municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las 

siguientes opciones: 

1. Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y si es del grado inmediato. 

2. Ante la inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los 

empleados de la Institución. 

3. De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por 

lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso 

interno. 

Para efectos de un concurso Interno o Externo, deberá llevarse el debido procedimiento en lo 

que respecta al Reclutamiento y Selección de Personal, el cual se describe en la guía que se 

presenta a continuación, y cuyo objetivo es crear un registro de elegibles para suplir las 

necesidades de personal. 

 

ASPECTOS CONCEPTUALES DEL SISTEMA DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

La selección de personal se define como una actividad estructurada y planificada que permite 

atraer, evaluar e identificar, con carácter predictivo, las características personales de un conjunto 

de sujetos (candidatos) que les diferencian de otros y les hacen más idóneos, más aptos o 

cercanos a un conjunto de características y capacidades determinadas de antemano como 

requerimientos críticos para el desempeño eficaz y eficiente de una cierta tarea…” 

I. DEFINICIÓN 

La selección de personal se define como una actividad estructurada y planificada que permite 

atraer, evaluar e identificar, con carácter predictivo, las características personales de un conjunto 

de sujetos (candidatos) que les diferencian de otros y les hacen más idóneos, más aptos o 

cercanos a un conjunto de características y capacidades determinadas de antemano como 

requerimientos críticos para el desempeño eficaz y eficiente de una cierta tarea…” 
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II. PROCESO DE SELECCIÓN DEL PERSONAL 

1. Reclutamiento 

Es una actividad de divulgación orientada a identificar y atraer a la organización a un grupo de 

candidatos, en suficiente número, con los debidos requisitos y estimularlos para que soliciten 

empleo, de los cuales más tarde se seleccionará a alguno para llenar la plaza vacante. El 

reclutamiento puede ser interno o externo. 

2. Selección 

Es una actividad de clasificación donde se escoge aquellos que tengan mayor probabilidad de 

adaptarse al puesto ofrecido para satisfacer las necesidades de la organización y del perfil. Para 

ello, se aplican diferentes herramientas o predictores para la evaluación de los candidatos; por 

ejemplo: evaluaciones psicológicas de administración individual o grupal, evaluaciones 

psicotécnicas, test psicométricos, entrevistas, otras que combinan distintos tipos de evaluaciones 

y de idiomas. En esta etapa se incluye, además, el registro de las personas elegibles, confección 

de la terna o nómina y la escogencia del o los candidatos. 

3. Inducción 

Es una actividad que realiza el jefe inmediato del nuevo empleado y, debe ser planeada con 

anticipación. Es clave, ya que le informa a la persona recién nombrada, de las políticas que 

regulan y pautan su relación futura con la organización. Existen diferentes formas de hacerlo: 

una carpeta, un curso, un vídeo, un CD, la página Web. Se recomienda complementar esta fase 

con un procedimiento de seguimiento para averiguar cómo se siente el nuevo empleado, dudas 

que tenga y si la organización llena sus expectativas de empleo. 

III. NOMBRAMIENTOS 

Los nombramientos del personal municipal los hará el alcalde o alcaldesa, conforme al artículo 

133 del Código Municipal, que expresamente indica en lo que interesa, que: 

Artículo 133. Con las salvedades establecidas por esta ley, el personal de las municipalidades 

será nombrado y removido por el alcalde municipal, previo informe técnico respecto a la 

idoneidad de los aspirantes al cargo. 
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IV. GUIA EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

1. Para la creación de una plaza 

▪ Necesidad de requerimiento de personal de las jefaturas con los detalles específicos del 

personal requerido. 

▪ Confección del perfil para el Manual de Puestos. 

▪ Aprobación de la Intendencia u Alcaldía. 

▪ Aprobaciones de perfiles y contenido presupuestario por parte del Concejo Municipal. 

▪ Traslado para incluir en el Manual de Puestos vigente. 

2. Para el Proceso de Reclutamiento 

▪ Solicitud de la Intendencia u Alcaldía ante recursos humanos de iniciar con el proceso 

reclutamiento. 

▪ Iniciar con la publicación del proceso correspondiente.  

▪ Analizar las ofertas recibidas. 

▪ Verificación de inhabilitación de Funcionarios (Plataforma Integrada de Empleo Público. 

V. Ley № 10159, Ley Marco de Empleo Público 

ARTÍCULO 12- Plataforma integrada de empleo público  

La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de información estadística 

cualitativa y cuantitativa, administrado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica, que permite caracterizar la situación del empleo público en Costa Rica. Contiene 

datos relativos al perfil laboral y sociodemográfico de las personas servidoras públicas.  

Cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, alimentará y 

actualizará la plataforma integrada de empleo público de forma periódica, al menos cada seis 

meses, en cumplimiento del principio de transparencia y rendición de cuentas.  

La plataforma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta para la toma 

de decisiones en materia de empleo público, y llevará registro de las personas inelegibles para 

ser nombradas nuevamente en puestos públicos, por motivo de sanción de inhabilitación.  
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La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, después de la 

firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los plazos de inelegibilidad 

conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, requeridos para la operatividad del 

registro. 

ARTÍCULO 14- Del Reclutamiento y Selección. El reclutamiento y selección de las personas 

servidoras públicas de nuevo ingreso se efectuará con base en su idoneidad comprobada. En 

los procesos de reclutamiento y selección, no podrá elegirse a un postulante que se encuentre 

en alguna de las siguientes situaciones:  

a) Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea directa o colateral hasta 

tercer grado inclusive, con el jefe inmediato ni con los superiores inmediatos de éste en la 

respectiva dependencia.  

b) Encontrarse enlistada en el registro de personas inelegibles de la Plataforma integrada de 

empleo público.  

ARTÍCULO 15- Postulados rectores que orientan los procesos generales de reclutamiento y 

selección de personas servidoras públicas de nuevo ingreso: 

a) Los procesos de reclutamiento y selección tendrán carácter abierto con base en el mérito y 

las competencias de las personas, acorde con los principios de idoneidad comprobada, igualdad 

y transparencia, para garantizar la libre participación, sin perjuicio de lo establecido en las 

entidades y los órganos incluidos para la promoción interna y de las medidas de discriminación 

positiva previstas en esta ley. 

b) Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, garantizando que en dichos procesos no se discrimine, 

en cualquiera de sus manifestaciones, a alguna de las personas que participaron en el proceso, 

asegurando las mismas oportunidades para obtener empleo y ser consideradas elegibles. 

c) Los procedimientos de selección velarán especialmente por la conexión entre el tipo de 

pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 

convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean necesarias. 
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d) Las pruebas para personas postulantes profesionales consistirán en la comprobación de los 

conocimientos, de la capacidad analítica y de las competencias necesarias para el puesto, 

expresadas de forma oral y escrita. Las pruebas para postulantes a las plazas profesionales, del 

título II del Estatuto del Servicio Civil, estarán actualizadas en relación con las políticas 

educativas, los programas y los planes de estudio aprobados por el Consejo Superior de 

Educación. En todo caso, estas pruebas deberán ser objetivas, por lo que se deberán establecer 

de previo los criterios que se tomarán en cuenta. 

e) Las pruebas para personas postulantes no profesionales consistirán en la comprobación de 

competencias, expresadas de forma oral y escrita. Estas pruebas deberán ser objetivas, por lo 

que se deberán establecer de previo los criterios que se tomarán en cuenta. 

f) Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de capacidad y 

competencias, la valoración de méritos de las personas aspirantes, solo podrán otorgar a dicha 

valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 

resultado del proceso selectivo. 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas se 

complementarán con la aprobación de cursos, de periodos de prácticas o de prueba, con la 

exposición curricular por parte de las personas postulantes, con pruebas psicométricas y/o con 

la realización de entrevistas. No podrán considerarse valoraciones médicas, excepto en los 

casos en que exista criterio médico que demuestre su necesidad, la persona postulante lo acepte 

de manera voluntaria y sean únicamente para efectos de protección de la salud de la persona 

trabajadora. 

h) Los sistemas selectivos de personas servidoras públicas de nuevo ingreso serán los de 

oposición y concurso de oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para 

determinar la capacidad y/o las competencias de las personas postulantes y establecer el orden 

de prelación en que se aplican las pruebas. Además, podrán considerar a aquellas personas que 

no superen los treinta y cinco años de edad y que no cuenten con experiencia laboral para el 

cargo o esta no sea superior a los tres años, siempre que cuenten con los demás requisitos del 

puesto y se pueda comprobar su competencia y demás méritos. 

i) Velar por que se reserve al menos un porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las plazas 

vacantes, de las dependencias del artículo 2, para que sean cubiertas por personas con 
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discapacidad, siempre que exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de 

idoneidad. 

j) Los procesos de reclutamiento y selección podrán contemplar criterios de territorialidad y origen 

étnico racial, de manera proporcional a los datos estadísticos oficiales definidos por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC), correspondientes a la población afrodescendiente y 

de los pueblos indígenas. 

k) Cumplir con cualesquiera otros requisitos que establezcan los reglamentos y las disposiciones 

legales aplicables, según los procedimientos y las particularidades de cada familia de puestos. 

3. Para el proceso de selección 

▪ Aplicar los predictores de selección (con las herramientas técnicas necesarias para aplicar 

las pruebas). 

▪ Realizar la verificación de los candidatos con nota mayor a 70 y enviar un informe con la 

nómina o terna final. 

▪ Alcaldía o Intendencia escoge el Candidato. 

 

4. Para el proceso de inducción 

▪ Proceso de inducción.  

▪ Evaluación del periodo de prueba. 

 

VI. POLÍTICAS DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

El proceso de reclutamiento inicia cuando se reporta una plaza vacante, es competencia del 

Departamento de Recursos Humanos establecer las medidas de control interno para que tanto 

el registro de elegibles como el archivo de ofertas de servicio y la documentación que los 

conforman, cuenten con las adecuadas medidas de conservación. Una vez que conste solicitud 

de la Alcaldía o Intendencia para dar inicio al proceso. 

Durante el proceso de selección pueden presentarse casos con alguna condición especial, que requiera de un 

estudio previo antes de determinar si se acepta o no su candidatura, sea por antecedentes judiciales, o porque 

fue despedido de otra institución pública, etc. Esto es lo que se denomina un estudio de pre ingreso.1
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1. De los Requisitos 

Toda persona oferente deberá demostrar su idoneidad para optar por un determinado puesto. 

Para ello, tendrá que aportar a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes requisitos 

documentales: 

a) Currículum vitae (Deberá de contener todos los datos de la historia laboral, educativa y 

personal de la persona oferente). 

b) Copia vigente de su cédula de identidad, cédula de residencia o permiso de trabajo en 

caso de que sea necesario. 

c) Copia de sus títulos académicos (A solicitud de la oficina de Recursos Humanos deberá 

presentar los originales de los títulos para ser acreditados como copia fiel del original, 

según corresponda). 

d) Tratándose de profesionales, certificación de incorporación al colegio Profesional 

respectivo cuando así se requiera para el ejercicio legal de la profesión y en caso de que 

exista el colegio profesional respectivo, además de encontrar al día con las obligaciones 

correspondientes. 

e) Copia de la licencia de conducir, cuando la naturaleza de su puesto así lo requiera. Carné 

de seguridad privada cualquier, pruebas psicológicas u otro requisito legal obligatorio, 

que el puesto así lo exija. 

f) Aportar el formulario de Declaración de No tener conflicto de intereses con la institución, 

ver anexo 3 y 4. 

g) Declaración jurada o Constancia del tiempo laborado. En el momento de apertura de un 

concurso o en caso de nombramiento interino, la persona participante deberá presentar 

las constancias de tiempo laborado en otras entidades públicas o privadas, en las que se 

indique al menos lo siguiente: 

▪ Nombre de la institución o empresa patrono. 

▪ Dirección y número de teléfono de los anteriores patronos. 

▪ Puesto (s) ocupado(s). 

▪ Fecha de ingreso y egreso. 

▪ Constancia de disfrute de permisos sin goce salarial en caso de servicio en el sector 

público. 

▪ Descripción breve de las funciones generales realizadas en cada puesto ocupado. 
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En el caso de las personas oferentes internas, deberán entregar la oferta completa en el 

departamento de Recursos Humanos para ser tomados en consideración si quieren optar por 

alguna plaza en el concurso interno y externo. 

La persona participante que traiga la documentación incompleta queda excluida del proceso. No 

obstante, lo anterior, en caso de que, a criterio de dicha oficina de Recursos Humanos, se 

requiera aclarar o completar alguna información que se encuentre dentro de los documentos 

previamente aportados y que no se encuentre en documentos que ya posea la institución, se 

procederá a prevenir al respecto por escrito de la persona oferente para que cumpla lo prevenido, 

para lo cual el plazo no podrá ser mayor a ocho días hábiles. 

La Oficina de Recursos Humanos tendrá la potestad de corroborar cualquier dato o información 

aportada por las personas oferentes, a través de llamadas telefónicas a terceros, visitas y 

cualquier otro medio que estime pertinente, que les dé certeza de los antecedentes laborales, 

educativos y personales de quienes que participen en el proceso. 

2. Del Ascenso Directo 

De conformidad con el artículo 137 del Código Municipal al quedar una plaza vacante la misma 

será llenada en primera instancia por ascenso directo, por lo que la oficina de Recursos Humanos 

o el órgano técnico designado para el proceso deberán verificar que conforme se cumplan con 

los requisitos básicos para el efecto, las cuales son: 

▪ Grado inferior inmediato. 

▪ Calificado para el efecto. 

▪ Aplica según Estructura Organizacional, subdivido en cada proceso de apoyo. 

▪ Estar en propiedad. 

La Oficina de Recursos Humanos o el órgano competente deberá tomar en consideración los 

antecedentes laborales. 

Luego de haber realizado las pruebas y demás comprobaciones de idoneidad se debe de realizar 

el informe respectivo que incluye la información de respaldo y presentarlo al jerarca respectivo 

para que proceda a tomar la decisión final. 
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De no haber funcionario o funcionaria que puede obtener la plaza por esta vía, deberá llamarse 

a concurso interno para lo correspondiente, para validar este acto la oficina de Recursos 

Humanos o el órgano competente deberá realizar un informe donde conste que no hay 

funcionarios en capacidad o interés de acceder a la plaza por ascenso directo, dirigirlo a la 

administración y recomendar dar inicio al proceso de concurso interno según lo establece el Art 

137 del Código Municipal. 

Mediante el acto motivado por la Alcaldía o Intendencia, Concejos Municipales y en el caso de 

las Federaciones, los directores ejecutivos, deberá la Oficina de Recursos Humanos comunicar 

la apertura del Concurso Interno o ante inopia del proceso anterior proceder a iniciar con el 

Concurso Externo.  

Lo hará a través de los medios electrónicos institucionales, publicaciones, boletines y 

comunicados externos o internos que estime pertinentes o cualquier otra forma que garantice el 

cumplimiento del principio de información y divulgación. 

Dicha comunicación será requisito indispensable para la apertura del concurso y deberá hacerse 

constar dentro del expediente del concurso correspondiente. 

3. Del Boletín o Boleta de Publicación  

Corresponderá a la Oficina de Recursos Humanos comunicar la apertura de un determinado 

concurso, lo cual hará a través de los medios electrónicos institucionales, publicaciones, 

boletines y comunicados externos o internos que estime pertinentes o cualquier otra forma que 

garantice el cumplimiento del principio de información y divulgación. 

Dicha comunicación será requisito indispensable para la apertura del concurso y deberá hacerse 

constar dentro del expediente del concurso correspondiente. 

El boletín o cartel de publicación del concurso deberá contener al menos lo siguiente: 

▪ Número de concurso. 

▪ Nombre del puesto. 

▪ Requisitos generales del puesto. 

▪ Salario Compuesto y Salario Global. 

▪ Jornada laboral. 
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▪ El día, hora límite y dirección para la recepción de ofertas en la oficina de Recursos Humanos. 

▪ Información que requiere presentar el oferente. (a nivel general). 

▪ Cualquier otra información que la oficina de Recursos Humanos estime pertinente. 

En el caso de los concursos internos el boletín podrá hacerse de forma digital y mandarlo al 

personal municipal por correo electrónico institucional, en el caso de funcionarios o funcionarias 

que no cuenten con el respectivo correo deberá de enviarse por otros medios que pueda 

constatarse en el expediente del concurso que recibieron la convocatoria a participar. 

Para la publicación del concurso interno debe constar en la información enviada a los 

funcionarios y para la publicación externa puede incluirse en un link de alguna página oficial de 

la Municipalidad para toda la información necesaria de los interesados, si existiera sitio web 

oficial. 

La Oficina de Recursos Humanos es el competente para realizar este proceso, en el cual deberá 

de realizarlo por los medios que considere pertinente, pero obligatoriamente entre el proceso de 

concurso externo, este deberá de realizar una publicación en un periódico de circulación nacional 

y en el mismo podrán participar todos los interesados e interesadas en el concurso. 

4. Arte y Cartel General 

La información contenida en la publicación debe ser concisa y clara, pero con la información 

suficiente para que logre atraer a la mayor cantidad de candidatos posible y que, al mismo 

tiempo, evite que participen personas que no reúnen los requisitos o que luego, decidan no 

continuar con el proceso por las condiciones del puesto. 

La imagen institucional es muy importante, así como la forma en que la municipalidad divulga 

información ya que, puede influir positiva o negativamente para atraer oferentes. Los métodos 

son diversos y cada vez es más necesario apelar a recursos imaginativos, para que los 

buscadores de empleo se postulen en la cantidad y con los atributos requeridos. 

El anuncio es uno de los medios más efectivos de reclutamiento, lo que se busca es darle la 

mayor difusión al puesto vacante y que se pueda atraer a la mayor cantidad posible de 

candidatos. 
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Ejemplo práctico: 

 

5. Acta de Inscripción 

Vencido el plazo para la inscripción de las personas oferentes, la Oficina de Recursos Humanos 

procederá a elaborar un cuadro de los oferentes inscritos en el concurso, que establecerá los 

nombres de las personas que han participado. 

La documentación aportada por cada persona oferente será analizada y una vez comprobado el 

cumplimiento de todos los requisitos documentales establecidos en el Boletín y el Cartel de 

Especificaciones, se confeccionará una boleta de revisión de los requisitos de reclutamiento, los 

cuales lo acreditaran como candidata o candidato. 
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Para iniciar el proceso de selección e indicar las ofertas desestimadas por incumplimiento de 

requisitos se procederá a comunicarle vía correo electrónico la respectiva descalificación y el 

motivo de esta, no será necesario hacerle de forma física, a excepción de que la persona 

interesada así lo solicite, se dejará constancia de este acto en el respectivo expediente. 

Los oferentes que cumplan con la totalidad de requisitos pasarán a la etapa de Selección para 

la evaluación de Idoneidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del Código 

Municipal. 

6. Declaratoria de Idoneidad 

Una vez realizadas las valoraciones, la Oficina de Recursos Humanos realizará el análisis de los 

resultados de estas y procederá a declarar a las personas oferentes de posibles elegibles para 

el puesto en concurso que se trate, a todos aquellos que hayan obtenido como nota mínima 70, 

acumulando la sumatoria de todos los predictores en el proceso de Reclutamiento y Selección.  

Una candidata o un candidato mantendrán la condición de elegible, por un período máximo de 

doce meses contados a partir de su declaratoria de conformidad con el artículo 131 del Código 

Municipal. 

7. De la Entrevista 

Dentro del proceso para demostrar la idoneidad, se encuentra la aplicación de la entrevista que 

debe llevarse a cabo por Recursos Humanos, puede contar con apoyo técnico y profesional de 

las jefaturas inmediatas, la herramienta a utilizar puede variar manteniendo los predictores 

establecidos anteriormente. El propósito de diseñar una herramienta según el cargo debe 

siempre responder ¿Cuál es el objetivo de la pregunta? ¿Qué cualidades le beneficiaria a la 

Municipalidad que tenga la persona que va a ocupar el cargo?, valores, idoneidad moral o físico, 

estilo de vida y costumbres (Familiar, social), antecedentes judiciales u otros. 

Constituye un diálogo en el que se intentará determinar si la persona participante es idónea para 

el puesto, asimismo representa un espacio para que las candidatas o candidatos interesados 

puedan analizar si el empleo cumple con sus expectativas. 

Así, una entrevista de selección suele estructurarse de la siguiente forma: 
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▪ Bienvenida: Se saluda de manera cortés a la persona participante, se agradece su interés 

en formar parte del proceso, se menciona el nombre de quien entrevista y el puesto que ocupa 

solamente como referencia. 

▪ Introducción: Se realiza una breve explicación del puesto y el objetivo de la entrevista, la 

cual pretende o busca conocer con mayor profundidad diversos aspectos de la persona, para 

determinar finalmente si es idónea para ocupar el puesto o la plaza. 

▪ Desarrollo de la entrevista: Se inicia con la conversación de recolección y documentación 

de la información de la persona candidata, de acuerdo con el orden establecido en la presente 

guía. 

▪ Espacio de comentarios o dudas: Antes de finalizar la entrevista, se ofrece a las personas 

la oportunidad de realizar preguntas, aclarar dudas sobre el proceso, se realiza una escucha 

activa de las inquietudes, consultas que podrían surgir del encuentro. 

▪ Cierre: Se indica cuál o cuáles son los pasos para seguir, por ejemplo: se le explica a la 

persona que, una vez finalizado el debido proceso, se seleccionará la terna final que será 

presentada a la Alcaldía Municipal, una vez elegida la persona, se comunicará si fue elegida 

o no para el cargo o bien se explican los pasos que se considere necesarios. 

▪ Despedida: Se agradece la participación a la persona y se despide cordialmente. 

VII. PROCEDIMIENTO EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DEL PERSONAL 

 

1. El departamento o área de la Municipalidad, donde se ubica la plaza vacante o plaza nueva, 

debe hacer la solicitud por escrito a la Alcaldía. 

2. La Alcaldía Municipal, enviara la instrucción al departamento de Recursos Humanos de iniciar 

los procesos de Reclutamiento y Selección del personal para las plazas vacantes. 

3. Definir el perfil del puesto de la plaza vacante o plaza nueva, en caso de no tenerlo.  

 

3.1. Este perfil debe contener como mínimo los siguientes factores: 

 

▪ Naturaleza del Cargo. 

▪ Clase de Puesto. 

▪ Descripción de Tareas. 

▪ Requisitos Académicos, de Experiencia y Legales. 

▪ Competencias. 
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▪ Condiciones del Puesto, como son salario base, anualidad y otros pluses, horario y 

funciones, entre otros. 

▪ Debe estar debidamente aprobado por el órgano colegiado competente. 

 

4. Preparar los factores o predictores que se establecerán para la selección de los  candidatos, 

tales como: 

 

▪ Experiencia 

▪ Nivel académico 

▪ Antecedentes laborales 

▪ Pruebas de conocimiento. 

▪ Pruebas prácticas en caso de ser necesario. 

▪ Requisitos académicos 

▪ Entrevista 

 

5. Preparar las ofertas de servicio, estimando la cantidad de oferentes que se presentarán al 

reclutamiento. 

6. Realizar la programación del concurso, definir: 

▪ Fecha de publicación. 

▪ Para el periodo de recepción de ofertas o currículo (5 días hábiles). 

▪ Fecha de aplicación de pruebas de idoneidad. 

▪ Periodo de revisión de pruebas de los candidatos. 

▪ Periodo de calificación de los predictores de selección. 

▪ Declaración de resultados. 

▪ Para recursos de apelaciones, 3 días hábiles posteriores a la notificación de resultados. 

▪ Comunicación de los resultados a los participantes. 

▪ Periodo de confección de ternas o nóminas. 

 

7. Preparar las convocatorias a las pruebas de idoneidad, con fecha, hora y lugar, en caso de 

que se vayan a aplicar, para entregarlas al oferente en el momento del reclutamiento. 

8. Preparar la divulgación: 
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1. En caso de Concurso Interno: se redacta una circular para todos los empleados de la 

institución, con toda la información de la plaza en concurso. Aunado a lo anterior, pueden 

confeccionarse carteles y distribuirse en la Municipalidad o Intendencia, de manera tal que 

todos los funcionarios conozcan acerca de la vacante. 

2. En caso de un Concurso Externo: debe utilizarse fuentes externas para su publicación, 

como son anuncios y rótulos mediante la prensa escrita en un diario de circulación nacional. 

9. Para confeccionar un anuncio para la prensa escrita, debe contener como mínimo la siguiente 

información: 

▪ Nombre de la Municipalidad o Intendencia. 

▪ Número de Concurso. 

▪ Nombre de la clase de puesto y cargo. 

▪ Requisitos específicos. 

▪ Periodo de recepción de ofertas (indicar fechas y horario). 

▪ Indicar la presentación de documentación indispensable (certificados de estudios original y 

copia, certificaciones de experiencia con fecha de ingreso y salida, así como, nombre del 

puesto y de las funciones desempeñadas y el salario). 

▪ Dirección física exacta o dirección electrónica para la recepción de la documentación. 

▪ Certificación jurada protocolizada en caso de que sea trabajador independiente, y sus 

declaraciones de renta correspondientes ante el Ministerio de Hacienda. 

 

10. Recibir a los oferentes para la entrega de las ofertas de servicio, antes de entregar la 

respectiva oferta debe realizarse una revisión de los documentos del oferente y si cumple 

con los requisitos mínimos de admisibilidad del puesto. 

Los documentos que deben revisarse se encuentran: 

▪ Cédula de identidad del interesado. 

▪ Confrontación de cédula de identidad con los certificados de estudios (en caso de    no coincidir 

algún apellido, solicitar certificación del Registro Civil). 

▪ Diploma o certificación de estudios primarios, secundarios y universitarios, según sea el caso. 

(Las certificaciones deben estar firmadas por el director de cada Centro Educativo y aprobada 

por la Dirección Regional de Enseñanza respectiva, asimismo, las certificaciones de 
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universidades públicas, universidades privadas reconocidas por el CONESUP e instituciones 

para universitarias, deben provenir de los respectivos departamentos de registro. 

▪ Títulos de escuelas comerciales reconocidas por el MEP y del INA cuando se refiere a un 

puesto especializado o de formación profesional. 

▪ Certificaciones de experiencia laboral, deben contener el lugar de trabajo, el nombre del 

puesto, jornadas desempeñadas, funciones realizadas, personal a cargo y firmadas por la 

oficina de Recursos Humanos. 

▪ Recibir la oferta llena por el oferente y revisar toda la información aportada, verificar    con la 

cédula de identidad y el resto de los documentos antes citados. Las copias que se reciban 

luego de previa confrontación con originales deben llevar un refrendo con el nombre del 

oferente, el número de cédula y la firma del oferente. 

11.  En caso de recepción de currículo, se debe revisar toda la información y confrontar los 

documentos originales con las copias, debe ponerse el respectivo refrendo al reverso de las 

copias adjuntadas al currículo. 

12. Los títulos aportados por los oferentes deben ser verificados y confrontados con los 

originales, previo a esto el departamento de Recursos Humanos debe realizar la 

investigación de la veracidad de los títulos aportados. 

13. Preparar el número de pruebas de conocimientos, entrevista y pruebas prácticas por aplicar, 

con su respectivo cronograma. 

14. Convocar y aplicar las pruebas en las fechas establecidas. 

15. Revisar las pruebas aplicadas. 

16. Calificar los factores establecidos como predictores de selección, para la clase de puesto en 

concurso, tales como experiencia, entrevista y otros. 

17. Declarar los resultados del concurso. 

18. Formar el registro de elegibles en forma descendente por nota obtenida tomando en 

consideración los resultados de los predictores de selección, la nota será acumulativa. 

19. Comunicar los resultados obtenidos mediante una notificación vía correo electrónico o el 

medio que los oferentes indicaron en la oferta para recibir notificación, a cada uno de los 

participantes del concurso. 

20. Se recomienda realizar un informe de todo el concurso efectuado, este informe debe 

contener mínimo los siguientes apartados: 
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a. El encabezado de un informe que comprende: para, de, asunto y fecha. 

b. Sobre la clase o clases de puesto del concurso: Se especifica la clase de puesto, los 

cargos que incluye la clase y otros. 

c. Sobre la organización del concurso: En este apartado se especifica quienes 

participaron en la programación y desarrollo del concurso. 

d. Sobre la publicación del concurso: Se hace mención del responsable de la divulgación, 

los medios utilizados, los lugares de cobertura y costos. 

e. Sobre el reclutamiento: Se describe el lugar, el plazo de recepción de documentos, la 

cantidad de candidatos reclutados y otros aspectos relacionados. 

f. Sobre la selección: En este apartado, se explica el desarrollo de la selección, ya sea si 

se realiza una preselección en caso de recibir currículo, si se aplican pruebas y se evaluaron 

ciertos factores como predictores de selección. 

g. Resultados del concurso: Se realiza un cuadro resumen con los resultados obtenidos 

por los participantes en el concurso. 

h. Cronograma: Finalmente, se presenta un cronograma con las actividades y periodos que 

se desarrollaron durante el concurso, desde su inicio hasta su declaración de resultados. 

 

21. Formar las ternas o nóminas para llenar la o las plazas vacantes: 

 

▪ La Oficina de Recursos Humanos debe presentar las ternas o nóminas al alcalde para su 

nombramiento tal como lo indica el artículo 139 del Código Municipal. 

▪ En el caso de concursos internos, desde la publicación del concurso hasta el nombramiento 

de la persona escogida, se recomienda un periodo no mayor a dos meses. 

El alcalde debe seleccionar a uno de los candidatos que conforman la terna o nómina presentada 

por la Oficina de Recursos Humanos (artículo 139 del Código Municipal). 

El Artículo 142 establece que todo servidor municipal deberá pasar satisfactoriamente un período 

de prueba de hasta tres meses de servicio, contados a partir de la fecha de vigencia del acuerdo 

de su nombramiento. Este artículo fue renumerado por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de 

Fortalecimiento de la Policía Municipal" del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo 

artículo 133 al 142. 
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VIII. Propuesta alternativa para el proceso de Reclutamiento y Selección 

1. PREDICTORES GENERALES DE EVALUACIÓN 

FACTORES / NIVELES OPERATIVO ADMINISTRATIVO TÉCNICO PROFESIONAL DIRECCIÓN 

Nivel Académico 15% 25% 25% 20% 20% 

Pruebas de Conocimiento 15% 30% 35% 40% 40% 

Pruebas Practicas 30% N/A N/A N/A N/A 

Experiencia en el Puesto 30% 35% 30% 30% 30% 

Entrevista 10% 10% 10% 10% 10% 

1.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN OPERATIVA 

Cada predictor de selección será evaluado según la siguiente tabla: 

▪ Requisitos Académicos 15% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 
 

Título de Formación Académica 15% POR DEFINIR 
 

 

▪ Prueba de Conocimiento 15% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba escrita (Examen de idoneidad): La prueba estará 
basada en el Código Municipal, jurisprudencia y 
normativa aplicable para los puestos vacantes de 
conformidad a la materia del puesto relacionado. 

15% POR DEFINIR 
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▪ Prueba Practica 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba práctica. La prueba estará basada en las funciones 
tareas y actividades relacionadas para los puestos 
vacantes de conformidad a la materia del puesto 
relacionado. 

30% POR DEFINIR 

▪ Experiencia 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Se tomará en cuenta el tiempo laborado en relación con 
el puesto en otros centros de trabajo tanto en el Régimen 
Municipal como en el sector público y privado. La 
experiencia certificada debe venir acorde a lo indicado en 
el cartel, en la sección: "puntos a considerar". 

30% POR DEFINIR 

▪ Entrevista 10% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 
 

Entrevista Guiada. 10% POR DEFINIR  

1.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Cada predictor de selección será evaluado según la siguiente tabla: 

▪ Requisitos Académicos 25% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Nivel Académico 25% POR DEFINIR 

 

▪ Prueba de Conocimiento 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba escrita (Examen de idoneidad). La prueba estará 
basada en el Código Municipal, jurisprudencia y 
normativa aplicable en el puesto vacante. 

30% POR DEFINIR 
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▪ Experiencia 35% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Se tomará en cuenta el tiempo laborado en relación con 
el puesto en otros centros de trabajo tanto en el Régimen 
Municipal como en el sector público y privado. La 
experiencia certificada debe venir acorde a lo indicado en 
el cartel, en la sección: "puntos a considerar". 

35% POR DEFINIR 

▪ Entrevista 10% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 
 

Entrevista Guiada. 10% POR DEFINIR  

1.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

Cada predictor de selección será evaluado según la siguiente tabla: 

▪ Requisitos Académicos 25% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Nivel Académico. 25% POR DEFINIR 

▪ Prueba de Conocimiento 35% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba escrita (Examen de idoneidad). La prueba estará 
basada en el Código Municipal, jurisprudencia y 
normativa aplicable en el puesto vacante. 

35% POR DEFINIR 

▪ Experiencia 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Se tomará en cuenta el tiempo laborado en relación con 
el puesto en otros centros de trabajo tanto en el Régimen 
Municipal como en el sector público y privado. La 
experiencia certificada debe venir acorde a lo indicado en 
el cartel, en la sección: "puntos a considerar". 

30% POR DEFINIR 
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▪ Entrevista 10% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Entrevista Guiada. 10% POR DEFINIR 

1.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PROFESIONAL 

Cada predictor de selección será evaluado según la siguiente tabla: 

▪ Requisitos Académicos 20% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Nivel Académico. 20% POR DEFINIR 

▪ Prueba de Conocimiento 40% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba escrita (Examen de idoneidad). La prueba estará 
basada en el Código Municipal, jurisprudencia y 
normativa aplicable en el puesto vacante. 

40% POR DEFINIR 

▪ Experiencia 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Se tomará en cuenta el tiempo laborado en relación con 
el puesto en otros centros de trabajo tanto en el Régimen 
Municipal como en el sector público y privado. La 
experiencia certificada debe venir acorde a lo indicado en 
el cartel, en la sección: "puntos a considerar". 

30% POR DEFINIR 

 

▪ Entrevista 10% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Entrevista Guiada. 10% POR DEFINIR 
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1.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DIRECCIÓN 

Cada predictor de selección será evaluado según la siguiente tabla: 

▪ Requisitos Académicos 20% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Nivel Académico. 20% POR DEFINIR 

▪ Prueba de Conocimiento 40% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Prueba escrita (Examen de idoneidad). La prueba estará 
basada en el Código Municipal, jurisprudencia y 
normativa aplicable en el puesto vacante. 

40% POR DEFINIR 

▪ Experiencia 30% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Se tomará en cuenta el tiempo laborado en relación con 
el puesto en otros centros de trabajo tanto en el Régimen 
Municipal como en el sector público y privado. La 
experiencia certificada debe venir acorde a lo indicado en 
el cartel, en la sección: "puntos a considerar". 

30% POR DEFINIR 

▪ Entrevista 10% 

FACTOR PORCENTAJE PERSONAS INVOLUCRADAS 

Entrevista Guiada. 10% POR DEFINIR 
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IX. RESUMEN DE PASOS EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 

Id Responsable Actividad Mes Semana Norma Doc. Implicado 

1 
Jefe inmediato, 

Intendencia / Alcaldía. 
Realizar solicitud para ocupar plaza vacante.         

2 Recursos Humanos. 
Recibir la solicitud por parte del jefe 

inmediato, Intendencia o Alcaldía. 
        

3 Recursos Humanos. 

Analizar la solicitud, las condiciones en que 

se encuentra la plaza, el contenido 

presupuestario, y sus requisitos. 

        

4 Recursos Humanos. 

Analizar la posibilidad de llenar la vacante, 

mediante un informe de ascenso Directo, 

antes del inicio de la apertura del Concurso 

Interno. 

    

 Art 137 

Código 

Municipal. 

  

5 Intendencia / Alcaldía 

Si no existiera ascenso directo, se debe de 

iniciar con la instrucción de la Alcaldía al 

departamento de Recursos Humanos de 

iniciar con el concurso Interno. 

    

 Art 137 

Código 

Municipal. 

  

6 Recursos Humanos. 

Se elabora el cartel y se informa a los 

funcionarios municipales por medio de 

correo electrónico, pizarras informativas 

institucionales, circulares y otros, del 

concurso interno para ocupar una plaza, sus 

requisitos, criterios de selección, evaluación 

y la fecha límite para la presentación del 

Curriculum junto con los atestados si fuera 

el caso. Las ofertas se recibirán en un plazo 

de 5 días hábiles. 

        

7 Recursos Humanos. 

Una vez verificada la documentación 

aportada por los oferentes se consulta en la 

plataforma integrada de Empleo Público 

(MIDEPLAN) (Ley 10159, Ley Marco Empleo 

Público. 

    

Art 137 

Código 

Municipal. 
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8 Recursos Humanos. 

Planificar pruebas de conocimiento y 

prácticas en las etapas del Concurso Interno 

y Externo. 

        

9 
Recursos Humanos, Jefe 

Inmediato y Alcaldía. 

Organizar, calendarizar y citar a los 

postulantes a las entrevistas. 
        

10 Recursos Humanos. 

Si en el resultado final del proceso de 

concurso interno, hay tres o más candidatos 

con la calificación mínima o superior a 70, se 

elabora un informe técnico a la Intendencia, 

Alcaldía o Concejo Municipal con el 

resultado final de cada uno de los 

candidatos ordenándolos de manera 

descendente según su calificación. Se envía 

el informe y expediente completo a la 

Intendencia o Alcaldía. 

        

11 Intendencia / Alcaldía. 

Revisar el documento, y realizar el oficio del 

nombramiento en propiedad del candidato 

seleccionado. 

        

12 Recursos Humanos. 

Recibir el Oficio emitido por Intendencia o 

Alcaldía, conforme a la elección, realiza el 

Contrato y notifica al funcionario 

seleccionado. 

        

13 Recursos Humanos. 

En caso de que no contar de un mínimo de 

tres postulantes que obtengan nota mínima 

de 70, se realiza un informe técnico a la 

Intendencia, Alcaldía o Concejo Municipal 

declarando el concurso interno en inopia. 

    

14 Recursos Humanos. 

En caso de aplicar Concurso Externo, se 

repite el procedimiento en los puntos 

6,7,8,9,10,11,12.                                                     

Modificar el procedimiento del punto 6, la 

publicación del concurso externo debe de 

realizarse por medio de un periódico de 

circulación nacional. 

    

Art 137 

Código 

Municipal. 

  

15 Recursos Humanos. 

En caso de que no contar de un mínimo de 

tres postulantes que obtengan nota mínima 

de 70, se realiza un informe técnico a la 

    

Art. 134 y 

140. Código 

Municipal. 
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Intendencia, Alcaldía o Concejo Municipal 

declarando el concurso externo en inopia. 

16 Recursos Humanos. 

Con la declaratoria de inopia para ocupar la 

plaza para el concurso externo se procede a 

iniciar de nuevo el Concurso Externo.  

       

   Fin del proceso.          
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X. ANEXOS 

1. ANEXO 1 

NOTA DE POSTULACIÓN 

Señor (a): 

XXXXXXXXXXXXXXX  

Encargado del Proceso de Reclutamiento y Selección  

Municipalidad de XXXXXXXXX 

 

Estimado señor: 

Yo,     , portador de la cédula de identidad № _____________, de acuerdo 

con lo que establece el Proceso de Selección CONCURSO EXTERNO 002-2024, para 

nombramiento del puesto de, ____________________________, postulo mi nombre y manifiesto 

conocer en todos sus extremos las bases de este proceso de selección, por lo que me someto a 

lo establecido en cada una de las fases de dicho proceso. 

Asimismo, adjunto a esta nota el formulario de acreditación de atestados debidamente lleno, aportando 

además la oferta de servicios de la Municipalidad de XXXXXXX. 

Atentamente, 

Nombre: _____________________________________________ 

Firma: __________________Cédula № _____________________ 
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CC: archivo 

2. ANEXO 2 

CUADRO DE ACREDITACIÓN DE ATESTADOS 

MUNICIPALIDAD DE XXXXXXXXXXXXXXXXX 

PROCESO DE SELECCIÓN  

CONCURSO EXTERNO 002-2024                                                               

NOMBRAMIENTO:  

NOMENCLATURA: TM3 

Nombre candidato: _____________________________________________________ 

Cédula №: _______________________ 

Dirección electrónica: ___________________________________________________ 

Teléfono Móvil / Residencial:       

Licencia de conducir:      

Dirección Exacta: 

____________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ 

El candidato debe llenar la siguiente información general: 

FORMACIÓN ACADÉMICA: (Anote su avance de estudios en orden cronológico). 

INSTITUCIÓN PERÍODO TITULO O CERTIFICACIÓN 
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(Aportar documentos comprobatorios en original y copia). EXPERIENCIA LABORAL: 

(Anote su información iniciando con la última). 

INSTITUCIÓN O 

EMPRESA 
FECHA DE INICIO 

FECHA DE 

FINALIZACIÓN 
TIEMPO LABORADO 

1-       

Puesto:       

        

2-       

Puesto:       

        

3-       

Puesto:       

        

4-       

Puesto:       

(Aportar documentos comprobatorios en original y copia). 

Años de anualidad sector público:    

CAPACITACIÓN OBTENIDA: Indicar los eventos de capacitación en que ha participado. (Si 

no le alcanza use material adicional). 
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INSTITUCIÓN Y NOMBRE DEL EVENTO AÑO 
HORAS DEL EVENTO (según 

certificado) 

1-     

2-     

3-     

4-     

5-     

(Aportar documentos comprobatorios en original y copia). 

HABILIDADES O DESTREZAS: 

Describa sus aptitudes laborales considerando las habilidades o destrezas que usted posea y 

que sean afines con el perfil de este puesto (uso de vehículos, equipos y herramientas que sabe 

operar, manejo de personal otros.) 

HABILIDAD O DESTREZA INDIQUE TIEMPO 

    

    

    

    

    

(Aportar documentos comprobatorios o declaración jurada). 

Fecha:   

Firma: __________________ 
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3. ANEXO 3 

DECLARACIÓN JURADA DE PARENTESCO 

Según el Código Municipal en el Capítulo IV, artículo 136, sobre la Selección de Personal “No 

podrán ser empleados municipales quienes sean cónyuges o parientes, en línea directa o 

colateral hasta el tercer grado inclusive, de alguno de los concejales, el Alcalde, el Auditor, los 

Directores o Jefes de Personal de las unidades de reclutamiento y selección de personal ni, en 

general, de los encargados de escoger candidatos para los puestos municipales”. 

La designación de alguno de los funcionarios enunciados en el párrafo anterior No afectará al 

empleado municipal cónyuge o pariente de ellos, nombrado con anterioridad. 

I. Cuadro de Parentesco Familiar 

Grados CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD (TITULAR / CONYUGUE) 

1° Padre / Madre Hijo (a) Conyugue Suegro (a) 
Yerno / 

Nuera 

            

2° Abuelo (a) Hermano (a) Nieto (a) Cuñado (a)   

            

3° Bisabuelo (a) Tío (a) Sobrino (a) Bisnieto (a)   

            

4° Primo (a)         

            

Yo, _______________________________________, cédula de identidad 

número_______________, Declaro (  ) SI ( ) NO, estar ligado por parentesco de consanguinidad 

o de afinidad en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, con el Jefe inmediato ni 

con los superiores inmediatos de este en el respectivo Departamento u oficina de trabajo. 

Asimismo, con fundamento en el siguiente cuadro de las relaciones de parentesco, doy fe que 

los(as) funcionarios(as) que indico, tienen algún grado de parentesco con mi persona, tanto en 

línea recta o directa y colateral, como por consanguinidad y afinidad: 
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Nombre completo del familiar: _____________________________________________ 

Cargo actual: __________________________________________________________ 

Declaro que conozco la pena por falso testimonio. 

Fecha: _____________________ 

Firma: ______________________ 
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4. ANEXO 4 

DECLARACIÓN JURADA DE IMPEDIMENTO LEGAL 

Según el Código Municipal en el Capítulo II, artículo 128, inciso e, sobre la Selección de Personal 

“Firmar una declaración jurada garante de que sobre su persona no pesa impedimento legal para 

vincularse laboralmente con la administración pública municipal”. 

 

Yo, ___________________________________, cédula de identidad número _____________, 

Declaro ( )  SI ( ) NO, tener impedimento legal para estar vinculado laboralmente con la 

administración pública municipal. 

 

Declaro que conozco la pena por falso testimonio. 

Fecha: ________________ 

Firma: ________________ 
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5. ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILITACIÓN 

Según el Art.12 Ley 10159, Ley Marco de Empleo Público. 

Firmar una declaración jurada garante de que sobre su persona no pesa impedimento legal para 

vincularse laboralmente con la administración pública municipal”. 

Yo, ___________________________________, cédula de identidad número _____________, 

Declaro ( )  SI ( ) NO, tener impedimento legal para estar vinculado laboralmente con la 

administración pública municipal. 

Yo, ___________________________________, cédula de identidad número _____________, 

Declaro (  )  SI (  ) NO, haber recibido auxilio de cesantía en el sector público, como impedimento 

legal para estar vinculado laboralmente con la administración pública municipal, según lo 

establecido en el Art 686, Ley 9343, Reforma Procesal Laboral Procesal. 

Declaro que conozco la pena por falso testimonio. 

 

Fecha: ________________ 

Firma: ________________ 

 

Cc:  


